
INFORME DE COMISARIO 

Alos Sacios de PERCAR 5.4. 

1. He pracedida a revisar +1 Estado de Situación Financiera de la compañía PERCARSA,, 
Al 31 de diciembre del 2017 y Jos estados Financieros adjuntos de Resultados, Estado 
de Cambios en el Patrimonio y Flujas de Efectivo por cl 3ño tecminado en ese 

fecha. Estos Eslados financieros sen responsabilidad de la adiwinistración de Ja 
compañía. Mi responsabilidad consiste en emitir un iaforme sobre los estados 
financieros basados en rm rovisión. 

2. La revisión fue realizada mediante procbas de la evidencia que respalda las cilras y 

revelaciones en los estados Pnanieros, y mediantes el uso de las alribuciones y 

cumplimicatos de las obligaciones dispuestas por la ley de la compañia. Como parte 

du la revisión, se efectuaron: pruebas de cumplimiento con relación 3 los siguientes 
Prntas: 

a. Cumplimiento de lí adprinmtración de la empresa con las normas du 

canstitución de la compañia, asi como las dispesiiones emanadas por la 

Superintendencia de Compañia y el Servicio de Rentas Internas para las 

compañías que se encucatean en liquidación. 

b. Conservación de la carrespondeniia de los Libros de Ac.as de Junta General y 

Libros de Accianistas, Talonano de Acciones y liliros de la Contabilidad, de 
conformidad con las disposiciones legales. 

Cc La compañía ho liene bienes. 

d. Razonabilidad de los saldos en los estados financieros y su preparación de 

adecuada con Normas internacionales de Información financiera para Pequeñas 
y medianas entidades (UE para Pymes], los mistios que dan cero. 

3. Los resultados de las pruebas eferluadas no revelaron situaciones que en mi npinión 
se consideren incumplimiento por psrte de Ja camparñía PERCAR 3.4, par el periodo 
trrininado el 33 de dsembhre 1] 2017. 

3. No he temdo conocimiento sobre ningún asunto que se considere deficiencia de 
¿Cántrol interno, incumpliniendo de ganancias por parte de los administradores, 
emsidn de registro un el orden del día de las juntas Generales. 
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¡Erich Garilánez Diaz 
Camisario 

 


